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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medell ín,  veintiséis  (26) de abri l  de dos mi l  veintidós (2022) 
 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 -00033 00  

PROCESO:  VERBAL  

DEMANDANTE:  MARIA ROCIO ORTIZ  DE CASTAÑEDA Y OTROS  

DEMANDADA:  MERKOPOLIS S .A .S .  Y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A.  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

TEMA:  RECURSO DE REPOSICIÓN  

DECIS IÓN:  REPONE PARCIALMENTE –  MODIFICA AUTO  

AUTO:  343  

 

1.  ASUNTO A DECIDIR  

 

Se procede a resolver  el  recurso de reposic ión  que presenta el  apoderado judicia l  de 

la parte demandada frente al  auto del 3 de marzo de 2022, que ordenó citar como 

l it isconsorte necesar io por pasiva al  señor DARÍO ALBERTO BETANCUR MEJÍA, en su 

cal idad de propietario  del establecimiento de comercio LOS NARANJOS MERKOPOLIS 

para la fecha en que ocurrieron los hechos base de la demanda, que a su vez  lo tuvo 

notif icado por conducta concluyente y le reconoció personería  al Dr.  HAROLD 

MAURICIO HERNÁNDEZ BELTRÁN como su apoderado, dándole el  respectivo tras lado .  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

2.1. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN.  Establece el  art ículo 318 del C ódigo General del  

Proceso que el  recurso de reposición procede contra los autos que dicte el  juez,  para 

que se reformen o revoquen,  siempre y cuando se interponga con expresión de las  

razones que lo sustentan, dentro de los tres (3) días siguientes al  de la notif icación del 

auto que se impugna.  

 

La f inalidad de este recurso  es que el  juez que dictó el  auto lo modif ique o revoque al  

señalársele que incurr ió en un error que afecta los intereses de la parte que lo solic ita .  

 

2.  2.  DE LA NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  Establece el  art ículo  301 del  

Código General  del  Proceso: 

  

“La not i f icac ión  por  conducta  concluyente surte  los  mismos e fectos de  la  not i f icac ión  

persona l .  Cuando una parte  o  un tercero mani f ieste  que  conoce  determinada providencia  

o  la  menc ione en esc rito  que l leve su f i rma,  o  verbalmente durante  una audienc ia  o  

d i l igenc ia,  s i  queda reg ist ro  de e l lo ,  se  cons iderará  not i f icada  por conducta conc luyente  

de d icha prov idenc ia  en la  fecha de presentac ión del  esc ri to  o  de  la  manifestac ión verba l .  
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“Quien const ituya apoderado jud ic ia l  se  entenderá not i f icado por  conducta conc luyente  

de todas las prov idenc ias que se  hayan d ictado en e l  respect ivo proceso,  inc lus ive  del  

auto admisorio  de la  demanda o  mandamiento e jecut ivo,  e l  d ía  en que  se  not i f ique  e l  

auto que le  reconoce personer ía,  a  menos que la  not i f icac ión se  haya surt ido con  

anterior idad.  Cuando se  hubiese reconoc ido personer ía  antes de admit i rse  la  demanda o  

de l ib rarse e l  mandamiento e jecut ivo,  la  parte  será  not i f icada  por estado de  ta les  

providencias .  

 

“Cuando se  decrete  la  nul idad por  indebida not i f icac ión de una prov idencia,  esta  se  

entenderá  surt ida por  conducta  concluyente e l  d ía  en que se  so l ic i tó  la  nul idad,  pero los  

términos de e jecutor ia  o  tras lado,  según fuere e l  caso,  so lo  empezarán a  correr  a  part i r  

del  d ía  s iguiente a l  de la  e jecutor ia  del  auto que la  decretó o  de la  not i f icac ión del  auto  

de obedec imiento a  lo  resue lto  por  e l  super ior” .  

 

Dicho esto,  la  noti f icación por conducta  concluyente  es un mecanismo que permite 

infer ir  que la  persona t iene conocimiento previo de la  providencia  judicial  a not if icar,  

y  que de ese modo da cumpl imiento del  pr incipio  de publ icidad,  garantizándosele  e l  

ejercicio  del  derecho a la defensa.  

 

2.3.  DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA.  Establece el  art ículo 73 del  

Código General  del Proceso que:  

 

“Las personas  que hayan de  comparecer a l  p roceso  deberán hacerlo  por  conducto de  

abogado lega lmente autorizado . . . ” .  

 

Así  las cosas,  se trata de un acto jur ídico formal que debe realizarse por escrito,  

mediante poder especial  confer ido para la promoción o para la defensa de los intereses  

en un determinado proceso,  a un profesional  del  derecho habil itado con tarjeta  

profesional .  

 

2.4.  DE LA DIFERENCIA ENTRE PERSONA NATURAL Y PERSONA JURÍDICA.  Establece el  

art ículo 74 del Código Civi l :   

 

“PERSONAS NATURALES .  Son  personas todos los  ind iv iduos  de  la  espec ie  humana,  

cualqu iera que sea su edad,  sexo,  est i rpe  o  condic ión ”.  

 

De otro lado, el  art ículo 633 de la misma obra  indica:   

 

“PERSONA J URIDICA.  Se  l lama persona  jur íd ica ,  una persona  f ict ic ia ,  capaz de  e jercer 

derechos  y  contraer  obl igac iones  c iv i les,  y  de  ser representada jud ic ia l  y  

ext rajudic ia lmente.  Las  personas ju ríd icas son de dos espec ies :  corporac iones y  

fundaciones  de beneficenc ia  públ ica.  Hay personas ju ríd icas que part ic ipan de  uno  y  ot ro  

carácter” .  
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Es de entenderse que l a persona natural  actúa por sí  misma como sujeto, mientras que 

la persona jur ídica debe actuar a través de su  representante legal  para contraer  

obligaciones,  as í  como para e jecutar los actos propios como entidad.  

 

3.  CASO CONCRETO  

 

En primer lugar,  manifestó el  memorial ista  que el  poder aportado al  proceso el  21 de 

septiembre de 2021 fue otorgado por la persona  jur ídica MERKOPOLIS S.  A. S.  a través 

de su representante legal,  e l  señor  DAIRO ALBERTO BETANCUR MEJÍA,  para velar por  

los intereses de dicha entidad , más no fue otorgado por dicho sujeto como persona 

natural  para entrar  a representarlo a él  en e ste proceso;  por  el lo e l  Despacho no puede 

dar tan ampl ia interpretación a un poder especia l ,  confundiendo a la persona natural 

con la jurídica.  

  

En segundo lugar,  como consecuencia de lo enunciado anter iormente , expresó que 

hasta el  momento el  señor DAIRO ALBERTO BETANCUR MEJÍA,  como persona natural ,  

no ha otorgado poder para ser aquí representado judicialmente y,  por tanto, no puede 

válidamente entenderse que  éste ha s ido notif icado por conducta concluyente.  

 

Por últ imo,  el   Despacho, al   v incular   a l   señor DAIRO  ALBERTO  BETANCUR  MEJÍA  a  

la  presente  l it is,   s in  que respecto  de  él   como  persona  natural   se hubiere agotado 

la etapa prejudic ial  de conci l iac ión, está pretermit iendo una etapa de necesario 

agotamiento, favoreciendo  a la  parte  demandante  al   evitarle  la carga  que  tenía   

desde e l  comienzo  de integrar  debidamente el  contradictorio,  incluso en la etapa 

prejudic ial  y  agotar respecto  de todas las partes la etapa de conci l iación prejud icia l.  

 

Atendiendo dichas argumentaciones  cabe decir que, de un lado , t iene razón el  

apoderado recurrente al  indicar que no goza de la facultad para representar a l  señor  

DAIRO ALBERTO BETANCUR MEJÍA como vinculado a la presente Lit is  por pasiva,  como 

persona natural ,  como quiera que e l  poder por él  otorgado fue en razón de su cal idad 

de representante legal de MERKOPOLIS S.  A.  S. ,  y  para velar  por  los intereses de dicha 

sociedad, más no para representar lo a él  como persona natural y  propietario de la  

misma; así  las  cosas,  se modificará el  auto del 3 de marzo de 2022, dejando sin efectos 

el  numeral tercero de tal  providencia .  

 

Ahora bien, frente a la  notif icación del v inculado por pasiva por conducta concluyente,  

dicho todo lo anter ior ,  considerando que se trata de un sujeto diferente ,  acarrea el lo  

que, como persona natural ,  el  señor DAIRO ALBERTO BETANCUR MEJÍA no t iene 

conocimiento del proceso, y,  por tanto, no se puede tener como notif icado, en aras a  

respetar e l  derecho fundamental al  debido proceso y prevenir  que se incurra en 

eventuales causales de nul idad que inval iden lo actuado .   
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Por últ imo, en cuanto a la concil iación como requisito de procedibil ida d, éste se ex ige 

al  momento de dar estudio  inicial  a la demanda, lo que en nada afecta a  los v inculados 

de oficio por el  Despacho, como quiera que la demanda ya se encontraba admitida  y  

de la cual no se ha agotado la etapa de conci l iación judic ial ,  donde s i  a bien lo t iene el  

v inculado puede l legarse a un acuerdo con la parte demandante , preservándose así  el  

debido proceso, garantizando su derecho de contradicción y defensa.  

 

En consecuencia,  se repondrá parc ialmente el  auto recurrido, dejando sin efectos los  

numerales segundo, tercero y cuarto.  

 

4.  DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO ,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  REPONER parcia lmente el  auto del  3 de marzo de 2022, en consecuencia,  se deja 

sin efectos los numerales segundo, tercero y cuarto  de la parte resolutiva de la misma;  

los demás quedan en f irme.  

 

2º.)  Se REQUIERE a la parte  demandante para que se sirva not if icar  como persona 

natural  al  señor DAIRO ALBERTO BETANCUR MEJÍA, de conformidad con lo establecido 

en el  Art.  8 del Dcto . 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CESAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ 

D M B R .   
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